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CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SUM-032525/2023 

Denominación: Suministro y puesta en marcha de los equipos inalámbricos datalogger y de 
comunicación informática, necesarios para disponer de un sistema de control 
remoto de temperaturas e incidencias en frigoríficos de centros sanitarios de la 
Gerencia Asistencial de 

 
Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios juicios de valor 

 
Dña. Ana Mª Mellizo Díaz nombre y apellidos, Secretario de la Mesa de Contratación de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 20/12/2023,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios juicios de valor convocado para la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR    

B84419852 COMPAÑIA ENTRERIANA DE ELECTRICIDAD, S.L. 
A84684406 CONSULTORA DE ENERGIAS RENOVABLES SA 

 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas: 
 

Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

B84419852 COMPAÑIA ENTRERIANA DE 
ELECTRICIDAD, S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 
 
Artículo 89 de la LCSP, apartado 2:  
 
En los contratos de suministro que requieran obras de 
colocación o instalación, la prestación de servicios o la 
ejecución de obras, la capacidad de los operadores 
económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha 
instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta 
especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad. 

 

Criterios de selección:  
Los licitadores acreditarán sus conocimientos técnicos 
mediante certificado de empresa instaladora en baja 
tensión con categoría especialista  
 

  

Ref: 67/199309.9/23

02706377J
Sello
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Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

A84684406 
CONSULTORA DE 
ENERGIAS RENOVABLES 
SA 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 
 
Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a):  
 
La acreditación de la solvencia técnica se efectuará 
mediante la relación de los principales suministros 
efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento del valor 
estimado del contrato: 

 
Importe a acreditar Dado que el contrato se divide en 
lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada 
uno de los lotes 

 
Lote 1:     345.728,88 € 
Lote 2:     336.734,30 € 

 
TOTAL LOTE 1 y LOTE 2: 682.463,18 € 
 
Artículo 89 de la LCSP, apartado 2:  
 
En los contratos de suministro que requieran obras de 
colocación o instalación, la prestación de servicios o la 
ejecución de obras, la capacidad de los operadores 
económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha 
instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta 
especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad. 

 

Criterios de selección:  
Los licitadores acreditarán sus conocimientos técnicos 
mediante certificado de empresa instaladora en baja 
tensión con categoría especialista  
 

 
Se informa a aquellos  licitadores que tienen que subsanar la SOLVENCIA TECNICA mediante relación 
de los principales SUMINISTROS que la misma debe de contener de forma detallada la descripción 
del suministro realizado y/o el código CPV bajo el que se ha realizado el suministro, todo ello con el 
fin de poder identificar  y comprobar por los miembros de la Mesa que los suministros realizados por 
el licitador han sido de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este 
contrato. 
 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 12:00 horas del día 26/12/2023 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
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circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad). 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
     
 
 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 

Firmado digitalmente por: MELLIZO DIAZ ANA MARIA
Fecha: 2023.12.20 14:38


		2023-12-20T14:53:13+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




